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desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 8 de junio de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 8 de junio de 2004, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se nom-
bra a doña Amparo Rodríguez Alvarez, como funcio-
naria interina para el desempeño del puesto de trabajo
de Secretaría-Intervención en el Ayuntamiento de Jerez
del Marquesado (Granada).

Vista la propuesta formulada por el Ayuntamiento de Jerez
del Marquesado (Granada), a favor de doña Amparo Rodríguez
Alvarez para que se efectúe nombramiento a su favor como
funcionaria interina para el desempeño del puesto de trabajo
de Secretaría-Intervención, y la Resolución favorable adoptada
por la Alcaldía de la citada Corporación con fecha 31 de mayo
de 2004 y habiendo quedado acreditado que se han observado
los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad,
de conformidad con lo establecido en el artículo 34 del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, modificado por el Real
Decreto 834/2003, de 27 de junio y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, en relación con el artículo 12.1.e) del Decreto
200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Amparo Rodríguez Alvarez, con
DNI 24.241.175, como funcionaria interina para el desem-
peño del puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayun-
tamiento de Jerez del Marquesado (Granada). El presente nom-
bramiento de funcionaria interina se autoriza hasta la cobertura
del puesto de Secretaría-Intervención de este Ayuntamiento
por los procedimientos ordinarios de provisión de carácter defi-
nitivo o hasta la designación de funcionario con habilitación
de carácter nacional mediante acumulación, comisión de
servicios o nombramiento provisional entre funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 8 de junio de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 8 de junio de 2004, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se
prorroga la adscripción en comisión de servicios a don
Joaquín Coveñas Peña, Secretario-Interventor del
Ayuntamiento de Zahara de la Sierra (Cádiz), en el
puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayun-
tamiento de Prado del Rey (Cádiz).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Prado
del Rey (Cádiz) mediante Resolución de Alcaldía de fecha
26 de mayo de 2004, por la que se solicita la prórroga de
la adscripción temporal en comisión de servicios de don Joa-
quín Coveñas Peña, funcionario de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, Subescala de Secretaría-In-
tervención, al puesto de trabajo de Secretaría-Intervención de
este Ayuntamiento, así como la conformidad del Ayuntamiento
de Zahara de la Sierra (Cádiz), manifestada mediante Decreto
de Alcaldía de fecha 26 de mayo de 2004, teniendo en cuenta
que persisten las circunstancias que motivaron la autorización
de la mencionada comisión de servicios, de conformidad con
lo establecido en el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003,
de 27 de junio y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional Nove-
na, de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, relativa al régimen
de funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, en relación con el artículo 12.1.e) del Decre-
to 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la
Estructura Orgánica de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Prorrogar la adscripción en comisión de servicios,
durante un año, de don Joaquín Coveñas Peña, con DNI
25.575.925, Secretario-Interventor del Ayuntamiento de
Zahara de la Sierra (Cádiz), al puesto de trabajo de Secre-
taría-Intervención del Ayuntamiento de Prado del Rey (Cádiz),
con efectos desde el día siguiente al de la terminación del
período anterior y en las mismas circunstancias en que fue
autorizada anteriormente.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de junio de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 1 de junio de 2004, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se nombran Profesores
Universitarios.

Vistas las propuestas formuladas por las Comisiones
correspondientes que han juzgado los concursos para provisión
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de plazas de Profesorado Universitario, convocados por Reso-
luciones de esta Universidad, y teniendo en cuenta que se
han cumplido los trámites reglamentarios,

R E S U E L V O

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.º del
Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre (BOE de 26
de octubre), Real Decreto 1427/86, de 13 de junio (BOE
de 11 de julio), artículo 4.º del Real Decreto 898/85, de 30
de abril (BOE de 19 de junio), y el artículo 57.º de los Estatutos
de esta Universidad, aprobar los expedientes de los referidos
concursos y, en su virtud, nombrar Profesores Universitarios,
en diferentes áreas de conocimiento, con los emolumentos
que según las disposiciones vigentes les corresponden, a los
candidatos que se relacionan a continuación:

Resolución de 26 de octubre de 2001 (BOE de 20 de
noviembre):

Doña Isabel Zurita Martín, Profesora Titular de Univer-
sidad del área de conocimiento de «Derecho Civil» (545),
adscrita al Departamento de Derecho Privado, con dedicación
a tiempo completo y destino en la Facultad de Derecho de
la Universidad de Cádiz.

Doña M.ª del Carmen Cozar Navarro, Catedrática de
Escuela Universitaria del área de conocimiento de «Historia
e Instituciones Económicas» (7718), adscrita al Departamento
de Economía General, con dedicación a tiempo completo y
destino en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales
de la Universidad de Cádiz.

Resolución de 28 de noviembre de 2001 (BOE de 13 de
diciembre):

Don David González Robledo, Profesor Titular de Uni-
versidad del área de conocimiento de «Ciencia de los Materiales
e Ingeniería Metalúrgica» (1391), adscrito al Departamento
de Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica y Química
Inorgánica, con dedicación a tiempo completo y destino en
la Escuela Superior de Ingeniería de la Universidad de Cádiz.

Don Víctor Manuel Amar Rodríguez, Profesor Titular de
Universidad del área de conocimiento de «Didáctica y Orga-
nización Escolar» (558), adscrito al Departamento de Didác-
tica, con dedicación a tiempo completo y destino en la Facultad
de Ciencias de la Educación de la Universidad de Cádiz.

Don Carlos Moreno Aguilar, Profesor Titular de Univer-
sidad del área de conocimiento de «Química Analítica» (1607),
adscrito al Departamento de Química Analítica, con dedicación
a tiempo completo y destino en la Facultad de Ciencias del
Mar y Ambientales de la Universidad de Cádiz.

Don Antonio M.ª Querol Sahagún, Profesor Titular de
Escuela Universitaria del área de conocimiento de «Construc-
ciones Navales» (1997), adscrito al Departamento de Cons-
trucciones Navales, con dedicación a tiempo completo y des-
tino en la Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Naval
de la Universidad de Cádiz.

Doña Rosa María Vázquez Recio, Profesora Titular de
Escuela Universitaria del área de conocimiento de «Didáctica
y Organización Escolar» (900), adscrita al Departamento de
Didáctica, con dedicación a tiempo completo y, destino en
la Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad
de Cádiz.

Doña Rosario Marín Muñoz, Profesora Titular de Escuela
Universitaria del área de conocimiento de «Economía Apli-
cada» (695), adscrita al Departamento de Economía General,
con dedicación a tiempo completo y destino en la Facultad
de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad
de Cádiz.

Don Juan Pablo Contreras Samper, Profesor Titular de
Escuela Universitaria del área de conocimiento de «Expresión
Gráfica en la Ingeniería», (436) adscrito al Departamento de
Ingeniería Mecánica y Diseño Industrial, con dedicación a tiem-
po completo y destino en la Escuela Superior de Ingeniería
de la Universidad de Cádiz.

Don Miguel Suffo Pino, Profesor Titular de Escuela Uni-
versitaria del área de conocimiento de «Expresión Gráfica en
la Ingeniería» (813) adscrito al Departamento de Ingeniería
Mecánica y Diseño Industrial, con dedicación a tiempo com-
pleto y destino en la Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica
Naval de la Universidad de Cádiz.

Don Miguel Alvarez Alcón, Profesor Titular de Escuela
Universitaria del área de conocimiento de «Ingeniería de los
Procesos de Fabricación» (7417) adscrito al Departamento
de Ingeniería Mecánica y Diseño Industrial, don dedicación
a tiempo completo y destino en la Escuela Superior de Inge-
niería de la Universidad de Cádiz.

Resolución de 12 de diciembre de 2001 (BOE de 21 de
diciembre):

Doña M.ª del Carmen Lario de Oñate, Catedrática de
Escuela Universitaria del área de conocimiento de «Filología
Inglesa» (927), adscrita al Departamento de Filología Francesa
e Inglesa, con dedicación a tiempo completo y destino en
la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la
Universidad de Cádiz.

Cádiz, 1 de junio de 2004.- El Rector, P.D. (Resolución
de 30.5.2003), El Vicerrector de Profesorado, Juan M.ª
Terradillos Basoco.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 1 de junio de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia convo-
catoria pública para cubrir por el sistema de libre desig-
nación puestos de trabajo, próximos a quedar vacantes.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y lo previsto en el Capítulo V
del Título III del Decreto 2/2002 de 9 de enero, y en uso
de las competencias que tiene delegada esta Secretaría General
Técnica por Orden de 10 de noviembre de 2000 (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 138, de 30 de noviem-
bre) se anuncia la provisión de puestos de trabajo de la RPT
de esta Consejería con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo
por libre designación, que se detallan en Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Ilma.
Sra. Secretaria General Técnica y serán presentadas en el plazo
de quince días hábiles contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública sita en Sevilla,

Plaza de la Gavidia, 10, ello sin perjuicio de lo establecido
por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y los
puestos que se solicitan, numerados por orden de preferencia,
en su caso y, deberá ir acompañada de un «curriculum vitae»
en el que se hará constar, además del Número de Registro
de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, lo
siguiente:

a) Título académico.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración

Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se ralacionen con el contenido de los puestos que se solicitan.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 1 de junio de 2004.- La Secretaria General
Técnica, Rocío Marcos Ortiz.


